
 

BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA POR TURNO LIBRE DE PLAZAS DE FUNCIONARIO DE CARRERA, ARQUITECTO, 
EN EL AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA (MADRID). 
 
1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

 
Es objeto de estas bases regular la convocatoria para la cobertura, por turno libre por el sistema de 
oposición, de plazas de funcionario de carrera, ARQUITECTO, en el Ayuntamiento de Majadahonda.  
 
El número de plazas se determinará en la convocatoria del proceso selectivo que se publique en el 
Boletín Oficial del Estado (BOE), en ejecución de la Oferta de Empleo Público a la que se encuentren 
vinculadas. 
 
2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS 
 
Las plazas se encuadran en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Técnico 
Superior, denominación ARQUITECTO, grupo A, subgrupo A1, nivel 26. 
 
Los aspirantes que superen el proceso selectivo a que se refiere las presentes bases desempeñarán 
las funciones propias del puesto al que accedan.  
 
3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 
 
3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas, los aspirantes deberán: 

a) Tener la nacionalidad española o hallarse incurso en alguno de los supuestos contemplados en 
el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público  
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.  
e) Estar en posesión del título de Grado universitario en Fundamentos de la Arquitectura y master 
universitario en Arquitectura o titulación equivalente de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
vigente en la materia. Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar 
la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida 
en tal sentido por el organismo competente en materia de homologación de títulos académicos, que 
acredite la citada equivalencia. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
convalidación. 
3.2 Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán poseerse en el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta la toma 
de posesión como funcionario de carrera. 
 
 
 
 



 

4. SOLICITUDES 
 
4.1 Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo mediante solicitud 
normalizada que será facilitada gratuitamente en el Ayuntamiento de Majadahonda o mediante su 
descarga en la página web www.majadahonda.org. 

4.2 La solicitud de participación en el proceso se presentará preferentemente a través de la web 
municipal, en la siguiente dirección: https://www.majadahonda.org/, siendo imprescindible la 
acreditación por medio de DNIe, certificado electrónico de la FNMT o Cl@ve Permanente. 

Excepcionalmente se podrá utilizar cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Con la presentación de la instancia la persona interesada declara que cumple los requisitos exigidos 
en la base tercera, así como su autorización para exponer sus datos personales e los sucesivos 
anuncios del proceso selectivo.  

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la 
gestión del proceso selectivo. 

4.3. Plazo de presentación: Será de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a la inserción del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.  
 
La no presentación de la solicitud normalizada en tiempo y forma supondrá la inadmisión del 
interesado. 
 
4.4. Tasa por derechos de examen: Los procesos selectivos que se convoquen al amparo de las 
presentes bases están sujetos al devengo de la tasa por derechos de examen prevista en la 
Ordenanza fiscal n.º 15 del Ayuntamiento de Majadahonda (BOCM n.º 311, de 31 de diciembre de 
2012 y modificación publicada en el BOCM n.º 306 de 26 de diciembre de 2017) que para las plazas 
convocadas se fijan en 31,95 euros €.  

Su abono podrá efectuarse a través de la página web www.majadahonda.org del Ayuntamiento o 
directamente en Caixabank o Banco Santander, mediante presentación de la carta de pago que se 
podrá obtener en el citado sitio web. 

El pago de la tasa por derecho de examen deberá realizarse inexcusablemente dentro del plazo de 
presentación de instancias, no siendo posible la subsanación, ni total ni parcial del mismo, fuera de 
dicho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase de subsanación la acreditación de su realización 
en el plazo indicado.  

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de tasa por derechos de examen en 
los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables a los interesados. No 
obstante, se procederá a la devolución de la tasa cuando causas no imputables al sujeto pasivo la 
actividad técnica y/o administrativa que constituyen el hecho imponible de la tasa no se realice. 

4.5. Documentos a adjuntar: Junto con la solicitud normalizada de participación en el proceso deberá 
adjuntarse: 

 Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 

 Justificante del abono de la tasa. 



 

 En caso de tener derecho a bonificación en el pago de la tasa, justificante que acredite tal 
derecho. En este caso y dado que no existe reserva de plaza para personas con discapacidad, 
solo tendrán derecho a la bonificación, las personas desempleadas inscritas en el SEPE que 
así lo acrediten. 

En todo caso se entenderán como causas de exclusión no subsanables: 

- La presentación de la solicitud fuera de plazo. 

- El incumplimiento de cualquier requisito de participación en el momento de la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes. 

- La falta de pago de la tasa por derechos de examen. 

5. ÓRGANO DE SELECCIÓN 
 
El tribunal calificador del proceso selectivo estará compuesto por un presidente, un secretario, con 
voz pero sin voto, y un mínimo de tres vocales designados por el Alcalde-Presidente o persona en 
quien delegue, cuya actuación se regirá por lo establecido en la Ley 40/1195, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
6. SISTEMA SELECTIVO 
 
6.1 El sistema selectivo será el de oposición. Constará de dos ejercicios, de carácter eliminatorio. 

Primer ejercicio: Consistirá en resolver un cuestionario compuesto por 80 preguntas con cuatro 
respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta, relacionadas con el contenido del temario.  

A este número de preguntas se añadirán cinco preguntas adicionales de reserva, para el caso de 
anulación posterior de alguna de aquellas. 

El tiempo para la realización de este ejercicio será determinado por el Tribunal con un máximo de 
noventa minutos. 
 
Las preguntas acertadas se puntuarán con 0,125 puntos. Las preguntas con respuesta incorrecta 
restarán 0,04. Las preguntas en blanco no computarán. 

Calificación: El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no 
obtengan un mínimo de 5 puntos. 

Los aspirantes dispondrán de cinco días hábiles desde la publicación de los resultados de este 
ejercicio en la página web municipal para formular las alegaciones que estimen oportunas.  

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de dos supuestos prácticos relacionados con las 
materias que componen el temario que figura en el Anexo. 

El tiempo máximo para la resolución del ejercicio será determinado por el Tribunal, no pudiendo 
exceder de tres horas. 

El Tribunal podrá determinar en la convocatoria del ejercicio la posibilidad de asistir al ejercicio con 
material de apoyo. 

El ejercicio deberá escribirse evitando la utilización de abreviaturas o signos no usuales en el 
lenguaje escrito. El Tribunal valorará la capacidad analítica y resolutiva, la claridad y orden de ideas, 



 

la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los supuestos prácticos 
planteados y la calidad de la expresión escrita y, en su caso, oral del aspirante.  

El Tribunal podrá decidir si el ejercicio debe ser leído por el opositor en sesión pública, pudiendo 
realizar al opositor las preguntas que considere oportunas, como aclaración o explicación a las 
respuestas dadas en el mismo. 

La calificación del ejercicio vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en los 
dos supuestos con un máximo de 10 puntos. Cada uno de los supuestos prácticos se calificará con 
un máximo de 5 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de 2,5 puntos en cada 
uno de ellos para poder superar el ejercicio. 

Calificación: El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no 
obtengan un mínimo de 5 puntos, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior. 

6.2 Todas las referencias legislativas realizadas en el temario deberán entenderse realizadas a las 
disposiciones vigentes en la finalización del plazo de presentación de solicitudes 
 
6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de 
la oposición quienes no comparezcan. 
 
7. CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO 

La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios de la oposición, siempre que se hayan superado todos ellos. 
 
En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes criterios: 
primero, mejor puntuación en el tercer ejercicio; segundo mejor puntuación en el segundo y primer 
ejercicio, por este orden. De persistir el empate, este se solventará atendiendo a la ordenación 
alfabética resultante del último sorteo público –que se haya realizado en el momento de llevar a cabo 
el desempate-, realizado por la Secretaría General para la Administración Pública, a que se refiere 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. Si aun 
así no fuera suficiente, el empate se solventará por sorteo público entre los aspirantes que hayan 
empatado. 
 
8.- LISTA DE ESPERA 

Finalizado el proceso selectivo se formará listas de espera con los aspirantes que hubieran alcanzado 
un nivel mínimo suficiente y no hayan accedido a plaza. A estos efectos se considerará nivel mínimo 
suficiente la superación de, al menos, un ejercicio del proceso selectivo correspondiente. 

La lista se formará teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

1. En primer lugar de mayor a menor número de ejercicios superados. 
2. A igualdad de número de ejercicios superados, el criterio delimitador será la mayor puntuación 
obtenida en el último ejercicio realizado. En caso de empate, se acudirá a la media aritmética de las 
puntuaciones obtenidas en los ejercicios superados. 
3. En caso de persistir el empate se acudirá a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio anterior 
al último realizado. 
4. Si una vez aplicados los criterios anteriores resultasen empates, se acudirá al orden alfabético, 
comenzando con el primer apellido, según la letra que corresponda aplicar conforme el sorteo anual 
que realiza la Secretaría de Estado de Función Pública. 
 
 



 

9. PUBLICIDAD 
 
Un anuncio de las presentes bases será hecho público en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid. y su contenido íntegro será publicado en la página web municipal 
https://www.majadahonda.org/ y en el tablón virtual de edictos 
 
Posteriormente, la convocatoria del proceso se publicará en el Boletín Oficial del Estado. 
 
El resto de actuaciones derivadas del proceso selectivo serán publicadas en la página web municipal 
y en el tablón virtual de edictos. 
 
10. NORMATIVA DE APLICACIÓN 
 
En lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse los procedimientos de selección de los 
funcionarios de Administración Local y en las Bases Generales por las que se rigen los procesos 
selectivos que convoque el Ayuntamiento de Majadahonda para la selección de personal funcionario 
de carrera y laboral fijo, y su corrección de error, aprobadas por acuerdo la Junta de Gobierno Local 
de 21 de marzo de 2017 (BOCM n.º 81 de 5 de abril de 2017) y 22 de enero de 2018 (BOCM n.º 39 
de 15 de febrero de 2018) respectivamente, y demás normativa de aplicación.  
 
11. RÉGIMEN DE IMPUGNACIONES  

Las presentes bases y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas y de las actuaciones 
de los órganos de selección podrán ser impugnados de conformidad con lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común así como, en su caso, en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

12. REFERENCIAS DE GÉNERO 

Toda referencia hecha al género masculino en las presentes Bases incluye necesariamente su 
homónimo en femenino. Los géneros han sido empleados conforme a la práctica y uso generalmente 
admitidos en aras a la agilidad lingüística. 

 

  



 

ANEXO 
Temario 

 
1. El Derecho de la Unión Europea. Formación y caracteres: el proceso de toma de decisiones en 

la Unión Europea. Tratados y Derecho derivado. Las Directivas y los reglamentos comunitarios. 
Las decisiones recomendaciones y dictámenes. Derecho europeo y derecho de los países 
miembros.  

2. La Constitución Española de 1978: características, estructura y reforma. Principios 
constitucionales y valores superiores. Los derechos fundamentales y su especial protección. El 
Defensor del Pueblo. La suspensión de los derechos y libertades. 

3. La Monarquía parlamentaria. La Corona. Funciones constitucionales. Sucesión. Regencia. 
Refrendo.  

4. La elaboración de las leyes en la Constitución. Tipos de leyes. Disposiciones del ejecutivo con 
fuerza de ley. El reglamento. 

5. La organización territorial del Estado en la Constitución: principios generales. La Administración 
Local. Las Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía. 

6. La Comunidad de Madrid. Competencias. Organización institucional: la Asamblea de Madrid, el 
Presidente, el Gobierno. 

7. Órganos de gobierno de los municipios del régimen común. El Pleno. El Alcalde. Los Tenientes 
de Alcalde. La Junta de Gobierno local. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de 
gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los 
acuerdos. El registro de los documentos, la utilización de medios telemáticos. Reglamento 
Orgánico del Ayuntamiento de Majadahonda.   

8. El ciudadano y la administración. La capacidad de obrar y el concepto de interesado. 
Representación. Derecho de las personas en sus relaciones con las administraciones públicas. 
Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las administraciones públicas. 
Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. la participación en las 
administraciones públicas. 

9. El acto administrativo. Concepto elementos. Clases. Requisitos: la motivación y forma. 
10. Eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Efectos. La 

notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La aprobación 
por otra administración. La demora y retroactividad de la eficacia. 

11. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución 
forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción 
administrativa directa. 

12. Nulidad anulabilidad e irregularidad de los actos administrativos. Límites de la invalidez. 
conversión, conservación y convalidación de los actos administrativos. La revisión de oficio. 

13. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos (I): la iniciación del 
procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos 
y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: computo, ampliación y 
tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción, intervención de los interesados, prueba e 
informes. 

14. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos (II): terminación. La obligación 
de la administración de resolver. Falta de resolución expresa: el silencio administrativo. La 
terminación convencional. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. 

15. Los recursos administrativos: concepto y principios generales. clases de recursos.  
procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje. 



 

16. El presupuesto general de las entidades locales. Estructura presupuestaria. Elaboración y 
aprobación: especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La prórroga del 
presupuesto. Ejecución y liquidación del presupuesto. 

17. El presupuesto general de las entidades locales: autonomía. Delegaciones. Colaboración 
interadministrativa. Supuestos de gestión compartida. Imposición y ordenación de tributos 
locales. Tributos locales: impuestos, tasas y contribuciones especiales. impuestos obligatorios y 
potestativos. 

18. Principio, políticas y medidas de igualdad de género. Normativa vigente en el ordenamiento 
español y en el de la Unión Europea. Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. 

19. El personal al servicio de la administración pública conforme al real decreto legislativo 5/2015 de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto básico del empleado 
público (I): Objeto y ámbito de aplicación. Clases de personal. Derechos y deberes de los 
empleados públicos. Código de conducta de los empleados públicos. 

20. El personal al servicio de la administración pública conforme al real decreto legislativo 5/2015 de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto básico del empleado 
público (II): Adquisición y perdida de la relación de servicio. Ordenación de la actividad 
profesional. Situaciones administrativas. Régimen disciplinario. Cooperación entre las 
administraciones públicas. 

21. Formación y evolución histórica del planeamiento general de Majadahonda. Legislación 
urbanística aplicable, durante la vigencia de cada plan. 

22. Decreto 69/1983, de 30 de junio sobre distribución de competencias en materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo entre los órganos de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

23. Legislación de ordenación del territorio y legislación urbanística en la Comunidad de Madrid. 
Evolución y características de las modificaciones legislativas. 

24. El Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, de 30 de octubre de 2015 (I). 
Disposiciones Generales. Estatutos básicos: del ciudadano, de la iniciativa y la participación en 
la actividad urbanística. 

25. El Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, de 30 de octubre de 2015 (II): 
estatuto jurídico de la propiedad del suelo y de la promoción de las actuaciones urbanísticas. 
Bases del régimen del suelo, reglas procedimentales comunes y normas civiles. El informe de 
Evaluación de Edificios. 

26. Expropiaciones. Legitimación. Funciones. Ejercicio de la potestad expropiatoria. Procedimiento 
de determinación del justiprecio. Pago del justiprecio mediante adjudicación de terrenos. 
Tasación conjunta. Ocupación e inscripción en el registro. Reversión. 

27. El régimen de valoraciones del suelo en la legislación estatal del suelo. Método del valor residual, 
tipificación y características. 

28. La Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid: Título Preliminar. Objeto y 
principios generales. 

29. La Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid: Título I. Régimen Urbanístico 
del suelo.  

30. La Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid: Título II. Planeamiento 
urbanístico. 

31. La Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid: Título III. Ejecución del 
Planeamiento. 

32. La Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid: Título IV. Intervención en el 
uso del suelo, en la edificación y en el mercado inmobiliario. 

33. La Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid: Título V. Disciplina 
Urbanística. 

34. La Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid: Título VI. Organización y 
cooperación interadministrativa. 



 

35. La Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid: Disposiciones, adicionales, 
transitorias y finales. 

36. Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo. Situaciones y criterios de valoración. 
37. Plan General vigente de Ordenación Urbana de Majadahonda (I). Régimen General del Suelo. 
38. Plan General vigente de Ordenación Urbana de Majadahonda (II). Regímenes particulares.  
39. Plan General vigente de Ordenación Urbana de Majadahonda (III). Regulación del suelo no 

urbanizable.  
40. Ordenanza reguladora del Medio Ambiente en el Municipio de Majadahonda. 
41. Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid.  
42. Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, del Estado. 
43. Decreto 92/2008, de 10 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan las 

modificaciones puntuales no sustanciales de Planeamiento Urbanístico. 
44. Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al 

Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la 
Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística. 

45. Ley 8/2012, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, de la Comunidad de 
Madrid. 

46. Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios. 

47. Ley 3/2024, de 28 de junio, de medidas urbanísticas para la promoción de vivienda protegida. 
48. Decreto 99/2024, de 30 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los 

criterios técnicos e higiénico-sanitarios de las piscinas y parques acuáticos de la Comunidad de 
Madrid. 

49. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Los contratos del sector público: Objetivos, objeto, 
finalidad de la ley y tipificación.  

50. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. El contrato de obras. Actuaciones administrativas 
preparatorias. La ejecución del contrato de obras. 

51. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Modificación del contrato de obras. Cumplimiento del 
contrato de obras. Resolución del contrato de obras. Recepción, certificado final y liquidación. 

52. Normativa de la edificación. La Ley de Ordenación de la Edificación. Exigencias técnicas y 
administrativas de la edificación. Agentes de la edificación. Responsabilidades y garantías. 

53. El Código Técnico de la Edificación: condiciones técnicas y administrativas. Condiciones 
generales para el cumplimiento. Condiciones del proyecto. Condiciones en la ejecución de las 
obras. Condiciones del edificio. 

54. El Código Técnico de la Edificación: Documento Básico de Seguridad de Utilización. 
55. Demoliciones. Apuntalamientos y apeos. Tipología de los elementos constructivos para 

apuntalar. Material empleado en apeos. Detalles. Procesos de ejecución de una demolición. 
56. Acondicionamiento del terreno. Excavaciones, rellenos, gestión del agua. Mejora o refuerzo del 

terreno, procedimientos. Anclajes del terreno, tipos. Condiciones constructivas y de control. 
57. Cimentaciones. Estudio geotécnico y presión admisible del terreno. Clasificación y tipología de 

cimentaciones, condiciones constructivas y de control. Elementos de contención, condiciones 
constructivas y de control. Ejecución de los trabajos. Control y medición. 

58. Evacuación de aguas. Red de saneamiento en el edificio y alcantarillado público. Sistemas. 
Elementos y materiales empleados para las instalaciones de evacuación. Ejecución de los 
trabajos. Mantenimiento y reparación. Control y medición. 



 

59. El hormigón. Generalidades. Materiales. Clases de hormigones. Fabricación y puesta en obra. 
Control de ejecución. Control de calidad y pruebas de carga. 

60. Estructuras metálicas. Sistemas y tipos de acero en chapas y perfiles. Ejecución. Tratamientos 
de protección. Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. Mantenimiento y reparación. 

61. Estructuras de madera. Muros entramados. Forjados. Cubiertas. Materiales. Durabilidad y 
protección de la madera. Ejecución y control. Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. 
Mantenimiento y reparación. 

62. Patología de la edificación. Concepto, diagnosis, causas y medidas de precaución. Fisuras vivas 
y muertas. Medios para comprobar la actividad de las fisuras. 

63. Lesiones y reparación de fachadas. Lesiones de: origen mecánico, variaciones dimensionales, 
origen higrotérmico, origen acústico. Estudio de los síntomas. Las causas. Prevención y 
reparación. 

64. Real Decreto de visado 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio. 
65. Decreto 99/2024, de 30 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los 

criterios técnicos e higiénico-sanitarios de las piscinas y parques acuáticos de la Comunidad de 
Madrid. 

66. Daños y defectos en los edificios, las humedades y las fisuras: Tipos, características, causas, 
efectos, prevención y tratamiento.  

67. Patologías de la madera: tipos, características, causas, efectos, prevención y tratamiento. Otros 
daños y defectos.  

68. Protección frente a la humedad: muros, suelos, fachadas y cubiertas. Condiciones de los puntos 
singulares. Soluciones constructivas. Condiciones de los componentes. Dimensionado. Control 
de recepción de productos. Control de ejecución y obra terminada. Mantenimiento y 
conservación. 

69. Documento Básico HS Salubridad HS 3. Calidad del aire interior. Diseño y dimensionado. Control 
de recepción de productos. Control de ejecución y obra terminada. Mantenimiento y 
conservación. 

70. Seguridad en caso de incendios (I). Compartimentación en sectores de incendio. Locales y zonas 
de riesgo especial. Espacios ocultos. Pasos de instalaciones a través de elementos de 
compartimentación de incendios. Reacción al fuego de los elementos constructivos, decorativos 
y de mobiliario. Propagación exterior: Medianerías, fachadas y cubiertas. 

71. Seguridad en caso de incendios (II). Evacuación de ocupantes. Cálculo de ocupación. Número 
de salidas y longitud de los recorridos de evacuación. Dimensionado de los medios de 
evacuación. Protección de escaleras. Puertas en recorridos de evacuación. Señalización de los 
medios de evacuación. Control del humo de incendios. Instalaciones de protección contra 
incendios. Dotación de instalaciones. Señalización de las instalaciones manuales de protección 
contra incendios. Intervención de los bomberos. 

72. Conceptos acústicos de vibración, ruido, aislamiento, absorción, ruido aéreo y ruido de impacto. 
diferencia entre aislamiento acústico in situ y en laboratorio. definiciones. Las magnitudes de 
aislamiento acústico. Aislamiento acústico de elementos constructivos mixtos. Ruido y 
vibraciones de las instalaciones. 

73. Decreto 1/2016, de 5 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización y Funcionamiento Interno de la Comisión de Urbanismo de Madrid. De la 
Comunidad de Madrid. 

74. Control de calidad en obras de edificación. Normativa de aplicación. Programas de control. 
Certificados de conformidad y distintivos de calidad. Agentes que intervienen, sus obligaciones y 
responsabilidades. Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los 
requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de 
ensayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad. 

75. Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política Territorial, Suelo y Urbanismo, de la 
Comunidad de Madrid. 



 

76. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción. 

77. Instalaciones eléctricas de baja tensión: elementos y criterios de diseño. El Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión (Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto). Tipos de suministros. 
Locales de características especiales. Acometidas Instalaciones de enlace, interiores y en locales 
de pública concurrencia previstas en las instrucciones técnicas complementarias del Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión. 

78. Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad 
de Madrid. Disposiciones generales/es. Licencias y autorizaciones. Regulación de la actividad. 
Inspección y régimen sancionador. Organización administrativa. Disposiciones adicionales, 
transitorias y finales. 

79. Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Policía de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. Inspección y régimen sancionador. 
Organización administrativa. Disposiciones adicionales, transitorias y finales. 

80. Ordenanza reguladora de la intervención municipal en las actuaciones urbanísticas, de 
Majadahonda (ORIMAU). 

81. Ordenanza reguladora de publicidad exterior, para la ciudad de Majadahonda. 
82. Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad 

de Madrid. 
83. Ordenanza reguladora de las terrazas accesorias a establecimientos de hostelería y restauración 

de Majadahonda. 
84. Ordenanza sobre autorización de quioscos para ejercer en la vía pública la actividad de 

periódicos, revistas, helados, flores y similares, de Majadahonda. 
85. Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Liberalización del Comercio y de 

Determinados Servicios, del Estado. Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de la Actividad 
Comercial de la Comunidad de Madrid. 

86. Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, del Estado. 
87. Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Aguas. 
88. Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, del Estado. 
89. Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 
90. Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras, del Estado. 
91. Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid.  
92. Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, del Estado. 
93. Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cumplir las 

actuaciones urbanísticas en relación las infraestructuras eléctricas, de la Comunidad de Madrid. 
94. Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 
95. Ley 7/2000, de 19 de junio, de Rehabilitación de Espacios Urbanos Degradados y de Inmuebles 

que deban ser objeto de Preservación, de la Comunidad de Madrid. 
96. Real Decreto Legislativo 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios 

para el acceso a los servicios de telecomunicación. Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las 
edificaciones. 

97. Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento 
para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

98. Ley 31/1995 de prevención de riesgos laborales. Derechos y obligaciones en materia de 
seguridad, higiene y salud en el trabajo. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los servicios de prevención. 

99. Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los 
espacios públicos urbanizados.  


